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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio van Verkeer en Waterstaat. Rijksdienst voor 
het Wegverkeer 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X), 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 67 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Orden relativa a los 
vehículos (orden en Consejo). 

Disponible en neerlandés (399 páginas) 

6. Descripción del contenido: Vehículos y partes y piezas de vehículos (Aplicación 
del proyecto de Ley sobre el tráfico por carretera, 1992). El proyecto de orden 
regula la aprobación de vehículos para circulación en carretera y los requisitos 
que los vehículos han de cumplir al respecto, y la aprobación de partes y piezas 
de vehículos, asi como los requisitos que deberán satisfacer los vehículos actual
mente en circulación y la inspección periódica de vehículos. 

7. Objetivo y razón de ser: Los principales motivos del establecimiento de los 
nuevos reglamentos relativos a los vehículos son los siguientes: 

- aclarar las prescripciones aplicables a los vehículos dividiéndolos en distintas 
categorías; 

- basar las prescripciones en materia de aprobación en las correspondientes 
directivas de la CEE o en sus reglamentos en los casos en que no haya (aún) 
directivas de la CEE, o en la legislación nacional vigente a falta de directivas 
o reglamentos completos de la CEE; 

- armonizar las prescripciones aplicables a los vehículos actualmente en 
circulación a efectos de la aplicación de la ley por la policía de carreteras y 
de la realización de inspecciones periódicas por las autoridades competentes 
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8. Documentos pertinentes: 

Proyecto de Ley sobre el tráfico por carretera, 1992 (notificación N° 90/0068/NL, 
de 21 de marzo de 1990), Directiva 70/136/EEC, asi como las directivas especiales 
sobre vehículos y la Directiva 77/143/EEC. La Orden relativa a los vehículos 
reemplazará a la actual Orden sobre el Tráfico por Carretera, a la Orden por la 
que se rige la inspección periódica de vehículos automóviles, remolques y 
semirremolques, y a varias de las denominadas órdenes sobre inspección estatal 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1° de octubre de 1994 

10. Pecha limite para la presentación de observaciones: 12 de marzo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


